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"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27972 DEI. 26.05.21403 

1.14V 8230 DEI. 03.04-1936 

RESOLUCIÓN GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 
fl  

 N" 	091  -2017-GIP/GM/MPMN  

Moquegua, 	13 OCT. 2017 

El-  'Proveído :V 2246-2017-GIP/GM/LA17911.7v; Informe 21f 49.9-2017-
G7'2'/G211/M71112'f, Informe [Ar 0888-2017-5794'/G7'7'/GrIvOIRMX Informe 2f 02025-2017-
05CO/G551/9‘11)-1A1X Informe isf 0274-20:7-CP73-.10-05LO/G2v1/.7511"5ACW, Informe fl‘r 1453-2017-
SEUGIP/G,41tAirAi2i, .10fOrille .1‘r 043-20171CCD-511-527/GEP/G.:A1/5111»..711rN: se soficita fa Aprobación, 
Ampliación Trazo 2(0I y Ampliación de/PresupuestaLIN" 02. Creí:19(00 de trabajoyara fa :Modificación 
del-  Expediente Técnico aprobado con Resoñición de ,Gerencia Municipal.  .r.1‘1" 36-2017-G.711/551P.MN del-
Proyecto de Inversión l'úbfica denominado 'MEJO7tJ42.1IENTO DEL SER-VICIO EDVCA77V0 
DVICLAL 323 EN U YU_IV'DO EL GRYLMADAL visTRITO DE 2vIOQUEGILII, PROVIIVCIA 
MARISCAL NIETO - MOQIIEGILA", con Código 5.(NIT N 21801i, y; 

k • 	 A 

CONSIDER.Ami0: 

Que, emm mérito a ro previsto en ef articulo 194' de fa Constitución 
Tontica del-Perú, concordante con lbs al-Ocia-os I II y iV def7itufo Trefiminar de fa Ley 	27972 
Ley Orgánica de Municipalidades, establece que fas Municipalidades son Órganos de Gobierno 
promotor dar Desarrollo Locar, con personería jurídica de dereclio pubfico y con plena capacidad 
para el" cumplimiento de sus fines; que goza de autonomía politica, económica y administrativa en 
lbs asuntos de su competencia; 

Que, conforme a ro dispuesto en e( inciso 6) cfef arríela?) 20*  
concordante con el-  articulb 43.  de fa Ley 91" 27972- Ley Orgánica de Minficifrafidades,prescribe como 
una de fas atribuciones y facurtades def .Arcarde fa de dictar Resoliicione-  s de Afcaldia por fas cuales 
aprueba y resuefve asuntos de carácter administrativo; 	

1. , 

Que, ef Artícuro Sexto de. fa Resoñición de Afcardia N' 1283-2015-
A/MP:ALN, def 23 de noviembre del-2015, Resuerve desconcentrar y delegarcon expresa e inequívoca 

Gerencia de Infraestruchira Publica deregandb 
mención y bajo responsabilidad fas atribuciones 
trabajo y sus modificatoiMs para fa efaboración entre otras fa facurtid de aprobar ros Flanes de 

de estudios o expedientes técnicos de proyectos y 

y facurtades administrativas y resohitivas en fa 

obras; 

Que, cf numeral-3) del-al-tu-un)de fa Resolíición de Contraforía 
los-ss-cG, (kr is (Cepillo de ;998, estabfe que es requisito indispensableyara fe ejecución de estas obras 
contar con ef "Expediente  Técnico, aprobado por .efttiver de competente, ef MiS1110 Cr Mi5010 que 
comprenderá básicamente fo siguiente: memoria-  :descriptiva, especificaciones técnicas, _planos, 
metrados. presupuesto base con análisis de costos y cronograma de adquisición de materiales y de 
ejecución de obras 1..3; 

Que, según ef litera( 2) def art indo 23 de fa Directiva General-del-
Sistema !Mocionar de Inversión rúbrica, aprobado mediante Resoliición 'Directoral-  .91.  003-2011-
EI/68.01, estabfece que fa fase de inversión comprende fa efaboración def Estudio Definitivo, 
Expediente Técnico u otro documento equivalente, y fa ejecución del-  'P17'. Las disposiciones 

ne  e 
kl stabfecidas en fa presente 'Directiva para lbs estudios definitivos o expedientes técnicos también , ri 
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son de aplicación a ros términos de referencia, especificaciones técnicas u otro documento 
equivcdente que se requiera para. la ejecución dé( RIP, conforme armarco (coal:vigente; 

Que, literal: 91 deCuunnerar 3.8 Le( Titulo Y, de fas Disposiciones 
Generales, de fa Directiva "Procedimiento _para Ca ECaboración, Evatuación y Aprobación de 
Expedientes Técnicos o Estudios 'Definitivos de (os Proyectos de Inversión Pública por 
'Administración Directa de ra NtimícipalcradProvinciarnriu'iscalNieto", con código .751' 001-2015-
SGE/GIT/P4MT.TIN, aprobara mediante ResoCuciónVe Gereia-....Munícipar IV' 103-2018-
21/54P.M3',Ç del: 28,AI-diciembre creí Sdir establece -7fue er Proyectisti^'Resyonsable deberá 
presentar informé—de sustento para (os adicionales: ampliaciones de presupuesto o .  ampliaciones 
Le presupuesto ()filazo segun sea ercaso 

- 	• 
r 

Que, según er numera(") der artícuro uf de Ca Ley N" 27444 - Ley 
te( Procedimiento Administrativo Generar, señala que Ca autoridad:podrá disponer en el-mismo 
acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, soCo si fuera más favorabre a ros 
adininistrados, y siempre que no Cesiones derechos fundamentares o intereses de buena fe 
Cegarmente protegidos a terceros y que existiera en Ca fecha a Ca que pretenda retrotraerse Ca 
eficacia deCarto el-supuesto de hechojustificativo para su adopción ' : 

Que, Ca Resolución de ACcardia 	cnigi-2o12-.71/MP.M5'-f, del: is de 
Noviembre del 2012, Aprueba eCPCan de Trabajo para Ca eCañoración ter Expediente Técnico de( 
Proyecto de Inversión Publica denominado "Mejoramiento Le( Servicio Educativo de fa 
Institución Educativa Iniciar N' 323 en e( yunto Granador, Distrito Moquegua, Provincia de 
Tlariscar Nieto - Moquegua". Con Código &MIT Tr 218011, con Un _prazo de ejecución de 30 días 
carendario, con unpresupuesto de S/. 42,416.00 sofes. 

7-> 

Que, fa Resolución de Al-cal-di-a 	0908-2o15-AMPAIN, te( i8 de 
Agosto deC2013, se Ayrlieba el: expediente de modificación Presupuestal-7(7,o1 por ermonto de 5/. 
27,017.40 Soles del- Expediente Técnico denominado "Mejoranlento del-  Servicio Educativo de fa 

CIA(  4 	l /c4 utitución Educativa Acial' .N"' 323 en e( yunto Ef Gramadaf 'Distrito .Mloipuegua, Provincia de 
o •O• 

e 
	ariscarNieto - :Moquegua". Con Código SNIP 218011. 	 1.'7; 

;"tbslo r21.° 

	

1 	Que, Ca Resol 	de .  Gerencia Vtimcipar 	109-2013- 
o 4.....GM/A1P.M.X _del-  31 cDiciembre de( 2015, se Apriréba et" Expediente,Técnico denominado 

mc'ew ...Mejoramiento te( Servicio Ediucativo de Ca Institución Educativa Inicia-CM" 323 en'ef fundo Ef 
Gramadaf, Distrito .Mócluegua, Provincia de Mariscal Nieto - Moquegua". Con. Código SNIP .7sr 
2180]], cuyo presupuesto .  totar asciende a Ca suma de'S/. 3331.30 Sofes con 'in plazo de ejecución 
Le 240 días caCendarloS fbajo fa modalidad de Ejecución de Obra por Ejecución Presupuestaria 
Indirecta por Contrata. 

• • 	 Que, fa Resolución de Gerencia :Municipar 	o36:2o17- 
GM/A1PMN, de( 22 te „febrero 	2017,1se 0Apnueba-ra actualización de costos de( Expediente 
Técnico de( Proyecto denominadó k"Mejci Iranzielíto-*Cfef•Sé7;icio Educativo de ra Institución 
Educativa Iniciar N' 323 en e( yunto Er Gramadar, Distrito Moquegua, Provincia de AlariscaC 
Nieto - Moquegua". Con Código SMIT ay' 218011, con un presupuesto de 5/.3'541.173.94 Sofes., 

Que, mediante Informe TE o43-2o1E-JCCD-SEI/G1P/G1/▪ 5IRMM. 
del-21 de Agosto deC2017, erIng. José Carros Condort Delgado, con CIR 167223, rpresenta a fa Sub 
Gerencia de Estudios de Inversión, expediente de Ampliación de TO;120 59.  01 y Amyriación 
Presupuestar,V' 02 deCTCan ck Trabajo, para Ca culminación derExyediente Técnico denominado 
"Nejoramiento te( Servicio Educativo de ku Institución Educativa Iniciar N' 323 en el :fundo EC 
Granador, Distrito Noquegua, Provincia de Nariscar Nieto - :Moquegua". Con Código SWIT 
218o]], para su revisión y posterior aprobación; y a su vez con Informe „V 1453-2017- 
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'. 	Y PRESUPESTO y 4. 	o 

410QuE..051.- 

SEI/GIP/Glit/mP,IN, 6622 dk Agosto de( 2017, (17 sub Gerencia de Estudios de Inversión remite a 
121 Oficina de Supervisión y EigllidadÜll de Obras, ercuares derivado meilianteproveidUN• 4525-
OSLO/G:M/ISIP:AIN, (re fecha 23 de Agosto der 2017, at 'Inspector de Obra er Arg. Carmen 'Pérez, 
para su revisión, opinión y tráinite. 

Que, mediante Informe N 0274-20:6-CP:840-0SLO/G,IMP8WN 
der 06 de Setiembre Le( 2017, er Arq. Carmen Pérez Benavides -Inspector de Obra, CO?? CAP N 
7826, emite C0.7V7OR2{ID.AD y opiniótrfavorabre considerando. Ca necesidad de gestionar ra 
asignación de recurso presupuestares, por ro que se 'debe continuar CO?? er trámite para 
aprobación mediante  acto resorutivo fá Ampliacan de Plazo 9sf 	ill>r 71, dias carendarios 
considerados desde er 21 de agosto ter 2017 y debiendo culininar eí 30 de Octubre ter 2017 
conlrevando a un Az° totarde eratioración detestudio deim chas carendarios y una Ampliación 
PresupuestarN 02 de S/. 43,362.63 Sores para «proyecto denominado "istejorainiento derServicio 
Edíicativo de ra Institución 'Editcativa Inicial-  N 323 en er Fundo ir Gramadar, Distrito 
Isloquegua. 'Provincia de 311ariscaC Nieto - .7tIoquegua”. Con código SS/VI? SM 218011, a su vez con 
Informe 'N 2023-2017-0SLO/G1Ii/5MnIN de( 07 de Setiembre ter 2017, a su vez fa Ing. Luz 
Candelaria León Zapata, Jefe de lE Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras, ratifica er 
informe adosado. 

oue,..inediante Informe .7\f 0888-2017-SPH/G'PP/G,1/511P851N, Leí 12 
de Setiembre der 2017, er Ing. 'P. 'Rubén 'Pare YlitaanisSubgerente de Presupuesto y Hacienda, 
emite opinión favorabre de Disponibiridad Presupuestar, „vara ra aprobación de Ampriación de 
Trazo .N at y Ampriación 'Presupuestar N 02, der yran de trabajo para ra .Modificación de( 
'Expediente Técnico aprobado con Resoñición de Gerencia .951unicipar 036-2017-G.'W'MP:MN ter 
'Proyecto de Inversión Ptibrica denominado ":Itlejorainiento der Servicio Ediicativo de la 
Institución Editcativa Iniciar N 323 en «Fundo ErGramadar, Distrito :Aloquegua, 'Provincia de 
ittariscar Nieto - Ssloquegua". Con código SSNIP ,'N' 278011, precisando que ra disponibilidad 
presupuestar que se consigna no implica una autorización de gastó sino tínicamente fa 
disponibiridadpresupuestarque se asigna a ra. actividad de acuerdo arsigitiente detarre: 

• • 
: 'Expediente di! Ampliación de Trazo N' ot y Anylbación 
Presupuestal-  N 02 ifrt-  Pran cíe ,Trabajo para fa 
efilboración de 'Expediente Técnico'. - • 

: ".'Mejoramiento diC Servicio 'Educativo di,  fa Institución 
'Ediscativa Iniciar:N-  323 en el trundb'ECGramadar 'Distrito 
moauegua, 'Provincia de ida riseaCLNieto - :Moquegucr. 

: 218011 
o3o días eaCendario 

:71 d'uzs CaratiOS 

TEC9f.,14 'DE ENICO PLAZO :IV' 01 	: 21/08/2017 
YEGLA TERMINO PLAZO N cm 	:30/10/2017 

voctiNrwro 

noyECTO 

SNIT 
'PLAZO DE EJEC1IC10.1v-INICL14L 
AMPLIACIONDE PLAZO N a: 

PRESUPUESTO mit:tu 	 : 5/. 42,416. 00 50(1'S 
AIVITLIACIONDE PRESUPUESTAL o' 's/.27,o1746 SorreS • 
A.MPLIACION DE PRESUPUESTAL 02 : s/. 43,362.63 SoCes 

'Por Jiu consideraciones antes expuestas y de conformidad a ro 
dispuesto por la Ley .11V-  27293 - Ley der Sistema Nacionar de Inversión Publica y sus 
modficatorias; ra Directiva SM oo3-2o11-17/68.o1, aprobad) mediante ResolUción Directoral-  N-
oo3-2oo-EF/68.cn; Resoñición de Contraroria N 195-88-CG; Ley 2(27444 - Ley der Procedimiento 
Adininistrativo Generañ Ley .1Ar 2841i. Ley General del - Sistema Nacional' de Presupuesto; Ley IV" 
30372, Ley de 'Presupuesto der Sector 'Publico para erailo fiscar20:6; La 'Directiva Procedimiento 
para Ca Eraboración, Evalitación y _Aprobación de Expedientes Técnicos o 'Estudios Definitivos de 
ros 'Proyectos de Inversión 'Pública por .Adininistración Directa de ra Nunictpatidad Provincial-
ittariscar Nieta CO?? código N o0,-20,5-SGE/GIP/G.initAtniN, aprobado Medía te 'Resolieción de 



9R 

• GERh451 
Of PUIG lintel 

. 11'PRESuPESTO CI: 

4.-1.00u5Gkr 

«AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
«AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27972 DEL 26-05-2003 

LEY 8230 DEL 03-09-1936 

Gerencia :Municipal 	1o3-2013-21MP21X 'Directiva para Ejecución de 'Proyectos en ra 
itiodididad de Ejecución Presupuestaria 'Directa de ra mmiciparidairrovindar :mariscar nieta. 
aprobada mediante 'Resolución de Gerencia :Municipal :fir 06-2011-G511/2vIP.7051, y demás normas 
conexas y estando a ro dispuesto en el Artículo Sexto de la 'Resolución de Alcaldía 5V" 1283-2013-
.A./.111P21I5'f y visaciones de ras !Áreas correspondientes. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PALMERO.- A-PROBAR con efracía antik tparfa 0121 
4 agosto &flor>, l'a Ampliación de Plazo N oí y Ampliación 'Presupuesto( J( 02, derfirall de 
trabajo para ra islodificación ter Expediente Técnico. aprobado con Resolución de Gerencia 
Yilunicipar 	036-2017-Git1/2111119sf crer 'Proyecto de Inversión Pública denominado 
"MEJORAMIENTO DEL SERvIcro EDUCATIVO DE LA INSTITUCION EIYUCAITYA LNIGS 
2(323 EN EL yUNDO EL GRAMADAL, DISTRITO MOQUEGUA, PROVINCIA DE _MARISCAL 
.NITTO - YOQIIEGUA", con Código SNIP 218011,yor 101 yrazo de 071 tías carendario el MiSITIO 

que culminara er so de Octubre del-  2017 y con. un presupuesto de S/. 43,362.63 Sores. cuyo 
expediente cuenta con Veintidós (22) folios, un O) fire y cuarenta y seis (46) fonos, que forma 
parte de ro presente 'Resolución. 	„ • - 	— 

ARTICULO SEGUNDO.• AUTORIZAR a La Sub Gerencia de 
Estudios de Inversión fa ejecución de ra Ampliación de Plazo N oi y Ampliación Presupuestar:N' 
02, detyran de trabajo _para la irlodificación dilExpediente 'Técnico aprobado con Resolución de 
Gerencia !Municipal isf 036-2017-RAVIIIPTLY del Proyecto de Inversión Pública denominado 
'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSITTUCION EDUCATIVA INICIAL 
N 323 EN EL 511.7VDO EL GRAMADAL, DISTRITO MOQUEGVA, PROVINCIA DE TvLARISCAL 
NIETO - MOWIIEGUAn, con Código SMP 218011. 

..ARTIcuro TERCERO.-  ENCARGAR el cumplimiento de fa 
presente Resoliwión a 'la Sub Gerencia de Estudios de Inversión, la Oficina de Supervisión y 
Liquidación de Obras y dermis Áreas competentes. 

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a Secretaria de ra Gerencia 
de Infraestructura Publica fa notificación y distribución de la presente Resolución a ras Áreas 
involucradas y a fa Oficina de Tecnologia de fa Información y Estadistica, fa publicación de fa 
resente Resolición en el Portar Institucional' de Ig funiciyar Provincial-  :Mariscar Nieto 

• oquegua. 
REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE y ARcHrVISE. 

/ro • vic,4 
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